
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA AMERICAN ENGINEERING ECUADOR INDUSTRIES 

AEGEECUADOR S.A. 

En la cludad de Guayaquil los diecséis dias de marzo de dos mil diecinueve, las 1Gh00 en el 
omic principal de la compañía ubicado en CIUDADELA GARZOTA SOLAR 6 MZ 22 80 reúnen los 
accionistas de la compañía denominada AMERICAN ENGINEERING ECUADOR INDUSTRIES 
AEGEECUADOR SA. de conformidad a lo dispuesto en el Art 233 de la Ley de Compañías wgente 

Se designa como Presidente ad hoc dela sesion le SRA. MARIA VERONICA LEON ESTUPIÑAN y actús 
como secretaria ad:hocel SATA. PRISCILA LIZBET ALVEAR DAVALOS. 

La presidente Ad:hoc dispone quea Secretaria Adhoc cumpla con lo dispuesto en las artículos ocho 
y nueve del reglamento scbre juntas Generales de socios y accionistas, quien procede a dar lectura a 
la lista de asistentes. El secretario forma el expediente del que hable el artculo veintisiete del 
reglamento sobre Juntas Generales de Socios o accionistas, abriendolo con la ista de asistentes, la 
«constancia de las acciones que representan y el valor de las mismas, resultando que asisten los 

sigulentes accionistas que representa a totalidad del capital social: 

1. la señora LEON ESTUPIÑAN MARIA VERONICA, por sus propios derechos, propietaria de 
DOSCIENTAS SESENTA Y SETE ACCIONES (287) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD1 00) cada una de elas; 

2.-Elseñor PORRAS CHACHA ELVIS ARMANDO, por sus propios derechos, propietario de DOSCIENTAS 
SESENTA Y SEIS (266) acciones orelnarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca 
(UsD..00) cada una de ellas, 

3.- El señor MENDIGANA ALVARADO MARIO ENRIQUE, por sus propios derechos, propietario de 
DOSCIENTAS SESENTA Y SETE (267) acciones ordimaria y nominativas de un dólar delos Estados. 
Unidos de América (USD1.00) cada una de elias; 

Los acclonistas asistentes representan la totalidad de capital suscrito y pagado de la compañía, que 
es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800.00), cvidido en 
chocientas acclones ordinarias y nomiinativas de un dólar de os Estados Unidos de América cada una. 
de ellas. Cada accion da derecho aun voto



Comprobado el quórum de instalación, los accionistas acepten consttulse en la Junta General 
Ordinaria Universal de Accionistas para tratar elsigulente orden del día" PRIMERO - Conocer y resolve. 
sobre elrespectivo informe presentado por el Gerente General porel comisario de a empresa acerca 
del ejercicio sconómico delo 2018. SEGUNDO.- Conocer el balance general de operaciones al 31 e 
diciembre 2018 y el estado de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 
2018 y adoptar las resoluciones respectivas y aprobar los estados financieros por el periodo 2018, 
TERCERO.- Informar que en el ejercicio económico 2018 no hubleron utilidades, 

La Presidente adíhoc decara legal y formalmente Instalada la Junta General Orcinaria Universal de 
accionistasy manifiesta que se debe proceder de inmediato arosolver sobre el primer punto delorden 
del día, esto es, sobre el informe del Gerente y del comisario de la compañía, correspondientes al 
ejercicio económico del año 2018, 

Acto seguido, el secretario dela Junta, procede a dar lectura ala memoria razonada que contiene el 
Informe de labores del Gerente da la compañía y un alii delos negocios sociales que o llevaran 

cabo en el ejercicio económico del año 2018, dado que a compañía no tuvo movimientos durante el 
año 2018, resuelve, 

1- APROBAR EL INFORME GENERAL PRESENTADO POR EL GERENTE 

Seguidamente, la presidente de la junto solicita al secretario que proceda a dar lectura l informe. 
presentado porel comisaro de la compañía. 

Una vez que se concluyó la lectura del informe del comisario de la compañía, es sometido a 
consideración dela Junta, la misma que, por unanimidad de votos resuelve: 

2. APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA. 

La presidente ad-hoc marifiesta que se debe proceder al segundo punto del orden del día, que trata 
sobre el balance General y el estado de Pérdidas y Ganancias relativo al ejercicio económico del año 
2018, De inmediato al secretano dea Junta procede a dar lectura al Balance yal Estado de Pérdidas 
y Ganancias, recslcando que no hubo operación en el ejercido económico del año 2018, La Junta 
General Ordinaria Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad de votos, lo siguiente:



3- APROBAR — EL BALANCE GEMERAL DE OPERACIONES DEL FIERCICIO ECONOMICO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018, LAS CUENTAS Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
PRESENTADOS POR A ADMINISTRACION 

No habiendo ota Intervención, la presidente adhoc somete a consideración de la Junta el punto de 
discusión, lamisma que, por unanimidad de votos, resuelve 

4- QUE EN VIRTUD DE QUE DURANTE EL EIERCICIO ECOMOMICO DEL AÑO 2018 NO SE HAN 
GENERADO UTILIDADES, NO HAY QUE DISTRIBUIR LOS DIVIDENDOS ENTRE LOS ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA, POR LO QUE SE APRUEBA EL EJERCICIO ECONOMICO 2018. 

"No habiendo otro asunto que tratar, la presidente ad:hoc concede un momento de receso para la 
elaboración dela presente acta, Una vez elaborada la misma s reinstala sesión y se procedió a dar 
lectura del acta, la cual una vez leída por todos los asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos 
y sin modificaciones. Se deja constancia que ala presente sesión se da por concluida alas 16:30 del 
la de hoy. Para dar cumplimiento alo dispuesto an elartculo doscientos treinta y ocho de la lay de. 
compañías, suscriben la presente acta los acconistas concurrentes ala sesión y que representan la 

totalidad del capital suscrito y pagado dela sotedad F) PORRAS CHACHA ELVIS ARMANDO Accionista, 
F) MENDIGANA ALVARADO MARIO ENRIQUE Accionista, F) LEON ESTUPIÑAN MARIA VERONICA, 
Accionista F) ALVEAR DAVALOS PRISCILA IZBET secretaria ad-hoc. 

CÉRTIFCO QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS 
GENERALES DELA COMPAÑÍA AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

'Guaryaquil,16 de marzo del 2019 

Y 
PRISCILATUZSET ALVEAR DAVALOS 
SECRETARIO AD-HOC 

 


